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Hace la siguiente moción: 

Modifíquese el artículo 1 del proyecto de ley en discusión, para reformar el artículo 45, el cual adiciona un 
nuevo artículo 85 bis al Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley 4755 del 3 de mayo de 
1 97 1, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 45.- Adiciónense un nuevo artículo 85 bis y un nuevo artículo 173 bis, al Código de Normas 
y Procedimientos Tributarios, Ley 4755 del 3 de mayo de 1971, cuyo texto se leerá de la siguiente 
manera: 

Artículo 85 bis.- No aceptación de medios alternativos de pago. 

Constituye infracción administrativa negarse a aceptar como medio de pago alternativo las tarjetas 
de crédito o débito u otros mecanismos de pago, electrónicos o no, garantizados por una 
institución financiera, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley para Mejorar la Lucha contra el 
Fraude Fiscal, Ley 9416 del 14 de diciembre de 2016. Esta infracción se sancionará con una multa 
equivalente a un salario base, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 92, y a los 
contribuyentes inscritos bajo el Sistema de Régimen de tributación simplificada se sancionará al 
equivalente del 25% de un salario base. 


